
Yo, Diego Javier Dueñas Rosales, conocedor del idioma inglés y conforme lo 

faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y 

Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en 

el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir del 

inglés al castellano, los documentos que contienen el certificado de constitución, 

el certificado de cambio de nombre y el certificado de existencia legal de la 
compañía BORETS SERVICES LTD., debidamente notariados y con apostilla. 

Diego Javier Dueñas Rosales 

CC 1711975530



ja DDD 
Factura: 002-001-000030738 20181701032D00303 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701032D00303 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) DIEGO 

JAVIER DUEÑAS ROSALES portador(a) de CÉDULA 1711975530 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declará(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 1 DE MARZO DEL 2018, 

(12:22). 

TEGO JAVIÉR q ROSALES 
CÉDULA: 1711975530 

/ 

   
  

  

    

    

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA



  
  

    

——— is 

404 ERARIO A 
$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

002 002 - 189 1711975530 
NUMERO 

EEauóN TRANS DUEÑAS ROSALES DIEGO JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONAS 
RUMIPAMIA 
PARROQUIA    

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

     
    

     

  

Razon: En virtud de la 
articulo dieciocho de la Le 

2 es fotocopia 

  

     SEGUN 

? 
BRIÉLA CADENA LOZA



5. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

N” de certificado: 189-097-87312 

    
  

        

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

              
189-097-8 

  >       
3UZ 

              

Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1711975530 

Nombres del ciudadano: DUEÑAS ROSALES DIEGO JAVIER 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DUEÑAS DIEGO 

Nombres de la madre: ROSALES PATRICIA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 1 DE MARZO DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

    E ss x A 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Dirartar Manaral dal Ranietra Nivil Idantificación y Cedulación  



A TODOS A QUIENES el presente le llegare, YO, THOMAS LLOYD BARKER de Londres, Inglaterra 

NOTARIO PÚBLICO para Inglaterra y Gales debidamente admitido y juramentado. 

CERTIFICO AQUÍ SOLAMENTE que los documentos aquí anexados relativos a BORETS SERVICES 

LTD. pretenden ser copias verdaderas de los documentos originales. 

Yo he examinado cuidadosamente dichos documentos y CERTIFICO ADEMÁS solamente y sin 

autenticar ningún original ni otorgar ninguna garantía, que no he encontrado razón para 

considerar lo contrario y verdaderamente creo que dichos documentos son los que pretenden 

ser. 

EN FE Y TESTIMONIO de lo cual yo, el dicho Notario, suscribo mi nombre y estampo mi sello de 

la oficina antedicha en Londres en este 8 de diciembre de 2017. 

[Firma llegible] 

[Sello] 

Thomas L. Barker 

Notario Público 

2do piso, Solar House, 282 Chase Road 

Southgate, Londres N14 €£:NZ, Inglaterra 

Tel. 02089207856 

infoObarkernotary.co.uk



  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

  

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

  

Este documento público 

  

  

  

  

  

2. Ha sido firmado por Thomas L Barker 
3. Actuando en condición de Notario Publico 

4. Porta el sello de dicho Notario Público 

CERTIFICADO 

5. En Londres 6. el 13 de diciembre de 2017 
  

  
7. Por el Secretario de Estado Principal de Su Majestad para Asuntos Exteriores y de 

la Mancomunidad 
  

  

8. No. APO-658284 
9. Sello/Estampilla: [OFICINA DE ASUNTOS | 10. Firma: J. Royes 
EXTERIORES Y DE LA MANCOMUNIDAD -— [Firma llegible] 
LONDRES] 

    
  

Esta apostilla no será usada en el Reino Unido, y solamente confirma la autenticidad de la 
firma o sello del documento público del Reino Unido que se encuentra adjunto. Tampoco 

confirma la autenticidad del documento subyacente. Las apostillas anexas a documentos que 

han sido fotocopiados y certificados en el Reino Unido únicamente confirman la firma del 
funcionario público del Reino Unido que realizó la certificación. No autentican de ninguna 

manera la firma que aparece en el documento original ni el contenido del documento original. 

Si este documento fuera a ser usado en un país que no pertenece a la Convención de La Haya 

del 5 de octubre de 1961, deberá presentarse en la sección consular de la misión que 
representa a dicho país. 

Para verificar esta apostilla, consulte www. verifyapostille.service.gov.uk



TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 

LEY DE SOCIEDADES MERCANTILES BVI, 2004 

CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN 
(SECCIÓN 7) 

El REGISTRO de ASUNTOS CORPORATIVOS de las Islas Vírgenes Británicas AQUÍ CERTIFICA que 

de conformidad a la Ley de Sociedades Mercantiles BVI 2004, se han cumplido todos los 

requerimientos de la Ley con respecto a la constitución de 

WELTON AGENCY LTD. 

NÚMERO DE COMPAÑÍA BVI: 1520334 

Está constituida en las Islas Vírgenes Británicas como una SOCIEDAD MERCANTIL BV, este 6 de 

febrero de 2009. 

[Sello del Registro de Asuntos Corporativos] [Firma llegible] 

por Registro de Asuntos Corporativos 

6 de febrero de 2009



TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 

LEY DE SOCIEDADES MERCANTILES BVI, 2004 

[Código AR] 

CERTIFICADO DE CAMBIO DE NOMBRE 
(SECCIÓN 21) 

El REGISTRO de ASUNTOS CORPORATIVOS de las Islas Vírgenes Británicas AQUÍ CERTIFICA que, 

de conformidad a la Ley de Sociedades Mercantiles BVI 2004, se han cumplido todos los 

requerimientos de la Ley con respecto Al cambio de nombre de 

WELTON AGENCY LTD. 

NÚMERO DE COMPAÑÍA BVI: 1520334 

que fue constituida en las Islas Vírgenes Británicas bajo la Ley de Sociedades Mercantiles BVI el 

6 de febrero de 2009, ha cambiado su nombre a 

BORETS SERVICES LTD. 

este 4 de septiembre de 2014. 

[Sello del Registro de Asuntos Corporativos] [Firma llegible] 

por Registro de Asuntos Corporativos 

4 de septiembre de 2014 

“y



TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 

LEY DE SOCIEDADES MERCANTILES BVI, 2004 

[Código AR] 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 
(SECCIÓN 235) 

El REGISTRO de ASUNTOS CORPORATIVOS de las Islas Vírgenes Británicas AQUÍ CERTIFICA que, 

de conformidad a la Ley de Sociedades Mercantiles BVI 2004, a la fecha de este certificado, la 

compañía 

N
N
 

BORETS SERVICES LTD. 

NÚMERO DE COMPAÑÍA BVI: 1520334 

Consta en el Registro de Compañías; 

Ha pagado todas las contribuciones y penalidades debidas en virtud de la Ley; 

No ha presentado artículos de fusión o consolidación que no hayan entrado en vigor; 

No ha presentado artículos de acuerdos que todavía no hayan entrado en vigor; 

No se encuentra en liquidación voluntaria; 

No se encuentra en liquidación de conformidad a la Ley de Insolvencia 2003; 

No se encuentra en situación de suspensión de pagos de conformidad a la Ley de 

Insolvencia 2003; 

No se encuentra en situación de suspensión de pagos administrativa; y, 

No se han incoado procedimientos para suprimir el nombre de la compañía del Registro 

de Sociedades. 

[Sello del Registro de Asuntos Corporativos] [Firma llegible] 

REGISTRO DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

11 de octubre de 2017
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TO ALL TO WHOM these presents shall come, 1] THOMAS LLOYD 

BARKER of London England NOTARY PUBLIC for England $ Wales 

duly admitted and sworn 

DO HEREBY CERTIFY ONLY that the documents hereunto annexed 

relating to BORETS SERVICES LTD. purport to be true copies of the 

original documents. 

T having carefully examined the said documents DO FURTHER CERTIFY 

only but without authenticating any originals nor giving any warranty that I 

have found no reason to consider otherwise and 1 verily believe them to be 

what they purport. 

IN FAITH AND TESTIMONY whereof I the said Notary have subscribed 

my name and set and affixed my seal of office at London aforesaid on this 

08% day of December 2017. | 8 

  
Thomárt Pako! 

wWotay Publle 289 Chase RosC 
cs Solar NUUSO. 0 * El 

y Pe 44 6NZ. Engianá     

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

APOSTILLE 
¡ (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

le Count United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
Pays / Pais: 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. Has been signed by 
| a été signé par Thomas L Barker 

ha sido firmado por 

3. Acting in the capacity of 
agissant en qualité de Notary Public 

quien actúa en calidad de 

4. Bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de The Said Notary Public 
y está revestido del sello / timbre de 

Certified 
Attesté / Certificado 

a London 6. the 13 December 2017 
á/fen le / el día 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State 

par / por for Foreign and Commonwealth Affairs 

e APO-658284 
sous no / bajo el numero 

9. Seal / stamp 10. Signature J. Royes 
Signature 

Firma 
Sceau / timbre 

Sello / timbre 

ee 

  

    
  Tras Apostille is not to be used in the UK and onty confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on the attached 

UK public document. It does not confirm the authenticity of the underlying document. Apostilles attached to documents that 
have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK official who conducted the certification only. 
R does not authenticate either the signature on the original document or the contents of the original document in any way. 

If this document is to be used in a county not party to the Hague Convention af the Sth of October 
1961, it should be presented to the consular section of the mission representing that country 

To verify thls apostille go to www.vertfyapostille.service.gov. uk 
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TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 
BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 
(SECTION 235) 

e a 

: 
z 

NET 5 
MA 

BF7DE95369 

The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS, of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES 

Borets Services Ltd. 

BVI COMPANY NUMBER: 1520334 

. Is on the Register of Companies; 

2. Has paid all fees and penalties due under the Act; 

3. Has not filed articles of merger or consolidation that have not become effective; 

4, Has not filed articles of arrangement that have not yet become effective; 

—
 

S. Is not in voluntary liquidation; 

6. Is not in liquidation under the Insolvency Act, 2003; 

7. 15 not in receivership under the Insolvency Act, 2003; 

| 8. Is not in administrative recelvership; and 
1 

| instituted.    
      

9, Proceedings to strike the name of the company off the Register of Companies have not been 

REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS 

| Ith day of October, 2017 

that, pursuant to the BVI Business Companies Act, 2004 at the date of this certificate, the company, 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA N*201 17-01-32-D.... 120-323 ....... 
FACTURAN" .... JOA... ; : 
Razon: Ep virtud de la facultad prevista 
articulo dieciocho de la Ley Notaria. 
Areserte as Ñ documento que Oibiio present glocopia cel dor ento que ONybiio 

Po obra de... TLA>... 

13 

  

   

      

  

          

 


